
DECRETO Nº 112/08 
 
 
VISTO: 
            La presentación efectuada por la dirección del I.P.E.M. 88 “Mercedes San 
Martín de Balcarce”, institución que se encuentra desarrollando una nueva edición 
del Proyecto Educativo “X ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE TURISMO, 
HOTELERIA Y TRANSPORTE- EXPOTUR 2008” ; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que este evento se viene realizando desde el año 1999, 
reuniendo a instituciones de nivel medio de la Provincia con la especialidad en 
Turismo, Hotelería y Transporte, convocando a alumnos y docentes, quienes 
comparten experiencias y vivencias en un ambiente de camaradería, trabajo y 
recreación; 
                                  Que el Encuentro tiene objetivos tales como el 
fortalecimiento institucional del turismo a través de la coordinación de esfuerzos 
entre las instituciones educativas con esa especialidad, intercambiando 
experiencias entre alumnos, comprendiendo el valor de la actividad turística como 
base del desarrollo de las economías regionales; 
                                 Que este tipo de actividades que permiten estrechar vínculos 
afectivos entre sus participantes a la vez que afianzan la actividad turística a 
través del compromiso y la responsabilidad, encuadran dentro de los objetivos 
prioritarios del accionar municipal, resultando de relevante beneficio para el 
desarrollo de nuestra comunidad; 
                     Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al “X ENCUENTRO DE 
ESTUDIANTES DE TURISMO, HOTELERIA Y TRANSPORTE-EXPOTUR 2008”, 
que se llevará a cabo en Capilla del Monte, los día 9 y 10 de octubre de 2008, 
organizado por el I.P.E.M. 88 “Mercedes San Martín de Balcarce” de nuestra 
localidad.-  
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y la Sra. Gerenta de Turismo de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 13 de agosto de 2008.- 
Firmado: OSVALDO ALLIE    LUCRECIA URIBURU       ROSANNA OLMOS                      
                 SEC. DE GOB.      GERENTA TURISMO    INTENDENTA MUNICIPAL 
 


